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El Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos, 
Aragón, Navarra y País Vasco

Corporación de derecho público al servicio del interés general y útil para la sociedad

Marco Normativo:

� El Ingeniero Agrónomo es una “ Profesión Regulada” , por el R.D 1837/2008 y CIN/325/2009

� La existencia de los Colegios viene garantizada en la Constitución Española:
Art. 36 : “La Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las 
profesiones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios profesionales será democrática

� La modernización de los Colegios Profesionales, adaptándolos  a las normas de liberalización de servicios, 
simplificación administrativa, acceso a la información y garantías de calidad, seguridad y control en el ejercicio de 
las profesiones para los usuarios de las mismas, son objetivos que se pretende  conseguir  con las leyes: 

– “Ley Paraguas” Ley 17/2009 sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio
-

– “Ley Omnibus”. El artículo 5 modifica la Ley 2/1974 de  Colegios profesionales.

Democrática Entidad sin ánimo 
de lucro

Se autofinancia



Funciones y organización

ORGANIZACIÓN:
� Junta General:

– Todos los Colegiados
� Junta de Gobierno (Todos los cargos son 

elegidos democráticamente entre y por los 
colegiados)

– Decano
– Secretario
– Interventor
– Delegados provinciales
– Vocales

� Comisión Permanente

� Comisión Ejercicio Profesional

� Comisión Promoción y Participación

� Comisión Delegación de Navarra

� Comisión Congreso Desarrollo Rural

� Comisión Congreso Agroalimentación

� Comisión Deontológica

Se apoyan 

FUNCIONES PRINCIPALES
•Regular  el ejercicio de la profesión (Autoridad Competente).
•Promoción y defensa de la profesión
•Representación exclusiva de la profesión
•Protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de los colegiados



Fines y Objetivos del Colegio

•Cumplir eficazmente con los fines legalmente encomendados.
•Prestar servicios útiles para los colegiados y para lo sociedad.
•Colaborar con las Administraciones Públicas en el logro de sus fines y en beneficio del 
interés general , en particular en los procesos de simplificación administrativa.
•Contribuir a la buena imagen pública de los Ingenieros Agrónomos favoreciendo y 
promocionando su consideración en los diferentes ámbitos de actuación profesional.
•Contribuir a la formación de una opinión pública favorable para el adecuado desarrollo 
de la agroalimentación y del mundo rural.
•Facilitar y promover la formación continua de los colegiados.
•Garantizar los mejores niveles posibles de seguridad mediante el visado de los trabajos 
profesionales llevados a cabo en el ámbito del ejercicio libre de la profesión, 
favoreciendo con ello al profesional, a su cliente y a la sociedad en general.
•Promover y potenciar el empleo y la ocupación de los Ingenieros Agrónomos.
•Mejorar determinados servicios de mercado mediante acciones de economía de escala 

y solidaridad. 

•Participar en la lucha contra el hambre aportando, fundamentalmente, conocimientos 
en las acciones de Cooperación al Desarrollo.



Colectivo joven y con futuro

LA MITAD DE LOS COLEGIADOS TIENEN MENOS DE 40 AÑOS LO
QUE SUPONE UNA IMPORTANTE FORTALEZA EN LA QUE
APOYAR EL FUTURO DEL COLEGIO.



¿Por qué interesa Colegiarse?

PARA ESTAR MÁS SEGURO
� Visado Colegial
� Seguro de Responsabilidad Civil
� Auxilio Mutuo 

PARA ENCONTRAR TRABAJO O MEJORARLO
� Turno de oficio
� Bolsa de trabajo
� Formación 
� Defensa Profesional

PARA ESTAR AL DÍA
� Formación continua
� Página Web
� Asesorías

PARA RELACIONARSE CON LOS 
COMPAÑEROS DE PROFESIÓN

� Asistencia a Juntas
� Actos Sociales

PARA CONTRIBUIR A LA LUCHA CONTRA EL 
HAMBRE

� Cooperación

PARA CREAR UNA OPINIÓN PÚBLICA 
FAVORABLE AL SECTOR

� Congresos 
� Jornadas
� Artículos de Prensa



Visado Colegial

El visado es una herramienta útil:
1. Como acto administrativo , el visado permite el acceso directo a la jurisdicción  

administrativa
2. Garantiza la corrección e integridad formal del documento con carácter general, que es 

juzgada por personal cualificado y especializado.
3. Es un instrumento eficaz de control y garantía de la autenticidad documental
4. Garantiza el archivo y custodia documental
5. Es una herramienta  fundamental para ejercer con eficacia la función de control  y 

regulación profesional legalmente establecida
6. Asegura la identificación profesional y la autenticidad de su titulación, así como su 

competencia
7. Acredita el estado de habilitación y el estado de compatibilidad.
8. Garantiza y facilita  la disponibilidad de un  Seguro de Responsabilidad Civil
9. Es una fuente  de información para la elaboración de estadísticas oficiales  e indicadores 

fiables en relación con la actividad económica
10. Contribuye al desarrollo de la administración electrónica , al igual que a la difusión y 

correcta aplicación de las normas y buenas prácticas técnicas de aplicación.

Formas de visado:
� Visado en Papel
� Visado electrónico



Tipos de Visado

1. Visado obligatorio (R.D 1000/2010). En lo concerniente a nuestra profesión, limita el visado 
obligatorio a: 
1. Proyectos y direcciones de obra en edificación e instalaciones fijas, equipamiento propio y 

elementos de urbanización (Ley  38 / 1999 de Ordenación de la Edificación).
2. Cuando lo exija las  Administraciones Públicas en el ámbito de sus competencias:

Orden de 15-10-2010 del Departamento de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno 
de Aragón: visado obligatorio para las instalaciones industriales.

3. Cuando el Visado se derive de un convenio que se establezca entre la Administración Pública y 
el Colegio Profesional.

2. Visado voluntario.
No comprendidos en el apartado anterior y con consentimiento previo del cliente

A través de convenios con la administración, el visado podrá comprender un mayor control:
� Ordenanza del Ayuntamiento de Zaragoza: Informe de Idoneidad
� Convenio Marco del Gobierno de Navarra: Los Colegios como parte de una 

Administración Corporativa que persigue la simplificación y la eficiencia. Visado 
documental y visado de idoneidad.



Seguro de Responsabilidad Civil

El Colegio es consciente de la responsabilidad civil que contrae el Ingeniero en el 
ejercicio de la profesión.

El Colegio es el tomador de un seguro colectivo en el que inscribe a TODOS los 
Colegiados, con una cobertura:

– Básica de 75.000 € para toda la actividad no visada (sin coste para el 
Colegiado)

– Cobertura de 450.000 € para todos los trabajos visados (2,6% de lo 
Honorarios)

– Posibilidad de ampliar la cobertura a 750.000, 1.050.000 y  1.450.000 Euros.

Esta Póliza es solidaria y uno de los mejores valores del Colegio, ya que 

permite el acceso a la profesión con un seguro de Responsabilidad civil  con 

un coste bajo. 



Bolsa de Trabajo Y Turno de Oficio 

� Todos los Colegiados que lo soliciten se pueden inscribir en la 
bolsa de empleo.

� A los inscritos, se les comunica puntualmente aquellas Ofertas 
de Empleo, Becas, Convocatorias y Oposiciones .

� Aquellos colegiados que estén dispuestos a aceptar  y realizar 
con competencia los trabajos de Informes, Peritaciones y 
Tasaciones y valoraciones fundamentalmente para juzgados, se 
pueden inscribir en el Turno.

� Con el Turno de Oficio, se atiende a la petición de designación de 
perito actuante en los juicios.



Defensa Profesional

El Colegio defiende las atribuciones profesionales como patrimonio 
común de los Ingenieros Agrónomos, más allá de los intereses 
particulares.

� Defensa de puestos de trabajo en la  administración.
� Defensa de competencias en los tribunales y en las administraciones.
� Informes, alegaciones y observaciones a proyectos de Ley, Decretos, etc.
� Consultas sobre atribuciones y competencias

Además el Colegio dispone de Asesorías Externas a las que los colegiados 
pueden consultar sobre asuntos:

– Fiscal 
– Jurídico-Laboral.



Formación Continua

� Con la intención de seguir una línea formativa y de actualización  
de conocimientos, este Colegio organiza cursos  relacionados 
con la profesión.

� El Colegio destina recursos muy importantes a la organización 
de estos cursos:

– Unos cursos  están orientados exclusivamente a 
los colegiados.

– Otros están abiertos, en estos casos el colegiado 
siempre tiene preferencia en la plaza y  la cuota 
de inscripción es significativamente menor que 
para los no colegiados.

� El Colegio establece convenios y acuerdos mediante los cuales 
consigue reducción de cuota para determinados cursos, 
jornadas y  seminarios de formación organizados por otras 
entidades.



Formación Continua II

� Enfoque preferentemente profesional y práctico y 
dirigido a mejorar la competencia profesional en 
todos los ámbitos.

� Cursos dirigidos para facilitar la incorporación al 
mundo laboral.

� Calidad contrastada de contenidos y profesores.

� Uso intensivo de las TIC’s para combinar los 
sistemas a distancia con los presenciales.



Página Web www.coiaanpv.org

La nueva página Web del Colegio pretende: 

� Acercar y facilitar los servicios del Colegio

� Ser una herramienta de participación directa de  
los colegiados.

� Semanalmente se envía vía correo electrónico la 
denominada  “Agenda Digital” a todos los 
colegiados con Links  a los principales 
contenidos actualizados de la Web, que  
permite estar al día de todas todos los servicios 
y actividades del Colegio.

� Ventanilla Única. 



Cooperación al Desarrollo

El Colegio , considera que su principal potencial en 
cooperación, puede ser la aportación del 
conocimiento acumulado, de sus más de 900 
profesionales,  en los diferentes ámbitos de la 
agricultura, la alimentación y del mundo rural. 
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Actos Sociales

Festividad de San Isidro que se celebra en toda la demarcación del Colegio. 

El colegio Homenajea a los colegiados de  65 años, a los que cumplen 25 años de 
colegiación y a los COLEGIADOS DE HONOR. 

Con motivo de la celebración semestral de la Junta General de Colegiados se 
organiza a continuación una comida de hermandad.

En el transcurso de los actos sociales de San Isidro se hace entrega de los 
premios y Homenajes, que se detallan en la siguiente diapositiva



Premios y Homenajes

PREMIO  AL MEJOR PROYECTO FINAL DE CARRERA:
PREMIO D. FRANCISCO DE LOS RÍOS.
Se premia entre los proyectos fin de carrera  de los colegiados que se presentan al concurso cada 
año (según las bases de la convocatoria).

Dotación Económica: 
� Premio  1.200 Euros; 
� Accésit: 450 Euros

PREMIO AL MEJOR EXPEDIENTE ACADÉMICO:
Creado por el Colegio para premiar al mejor expediente de cada una de las Escuelas del ámbito del 
Colegio.
PREMIO D. TOMÁS RUBIO DE VILLANUEVA. (PAMPLONA)

– Dotación Económica: 1.000 Euros

PREMIO D. MANUEL ÁLVAREZ PEÑA (HUESCA)
– Dotación Económica: 1.000 Euros



Congresos y Jornadas

� Próximo congreso:
– I er Congreso Nacional de Agroalimentación 
– Innovar para Avanzar 
– Pamplona 5 y 6 de Mayo de 2011
– Bloques Temáticos:

� Nuevas tecnologías de proceso
� Innovación en productos y mercados
� Soluciones biotecnológicas  en la alimentación

� Últimos Congresos Organizados por el Colegio:
– I Congreso Nacional de Desarrollo Rural
– II Congreso Nacional de Desarrollo Rural

� Últimas Jornadas organizadas:
– Ciclo Conferencias de Otoño 2010
– Jornada “La PAC es cosa de todos”



Cuando acabes la Carrera … como Ingeniero 
Agrónomo piensa en el Colegio

La Colegiación es un trámite sencillo

� La documentación necesaria está en la página Web del Colegio
� La  cuota anual es  116 €/colegiado y año.
� Los tres primeros años tras finalizar la carrera NO existe cuota de ingreso.
� La Colegiación Incluye la pertenencia a la Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos (ANIA).
� Existen Convenios con entidades bancarias que contemplan subvenciones de la cuota colegial

OFICINASZARAGOZA

C/ Tnte. Coronel Valenzuela 5, 4ª
50004 Zaragoza

PAMPLONA

C/ Fuente del Hierro, 5, 2º D
31007 Pamplona


